
Honorable Ayuntamiento
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Ponente:
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Sentido de la resolución: INFUNDADA

Visto el estado procesal del expediente número DOT-687/AYTOIXTEP EC-01/2024,

relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

interpuesta por RODOLFO HERRERA CHAROLE! en lo sucesivo la persona

denunciante, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE IXTEPEC, en lo

continuo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El siete de diciembre de dos mil veinticuatro, fue remitida electrónicamente al

Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla,' una denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia en contra del Sujeto Obligado, en la que señaló:

“Ei gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE

TRANSPARENCIA, al no publicar LA TOTALIDAD DE los contratos de BIENES Y

SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a la PNT

DE LOS AÑOS 2020, 2021, 2022, 2023 Y 2024 EN DONDE SE SIMULA

CUMPLIMIENTO CON DATOS AISLADOS DE ALGUNOS CONTRATOS POR AÑO,

..."(Sic)

Indicándose al respecto el artículo '77, fracción XXVIll, respecto a los' cuatro

trimestres de dos mil veinticuatro.

\

IL Mediante acuerdo de fecha nueve de diciembre del dos mil veinticdatro, la

Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por recibida la denuncia interpu^ta
por la persona denunciante, misma que fue asignada con el número de expedieni^

DOT-687/AYTO IXTEPEC-01/2024, turnada a la Ponencia de la Comisionada

Nohemí León Islas, para su trámite respectivo.

■ III. Por proveído de dieciséis de diciembre del dos mil veinticuatro, se admitiaj^

denuncia, por el artículo 77, fracción XXVIll, formatos A y B, respecto a los cuatro

S
1

■■ Tel: (222) 309 60 60 www.ítaipue.org.mxAv5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Honorable Ayuntamiento
de Ixtepec Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-687/AYTO IXTEPEC-

01/2024

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Cí

r. rurBLA

NS’iru'O

tj'msíAOCN ^ifll ICA ^
DArci OiU?ÍO\Ai ÍG DSi. ErADO

trimestres de los ejercicios dos mi! veintidós y dos mil veintitrés, así como artículo

77 fracción XXVIII en relación a los trimestres primero, segundo y tercero del

ejercicio dos mil veinticuatro por ser los periodos exigióles en atención a la fecha

de presentación de la denuncia de conformidad con la Tabla de Actualización y

Conservación de los Lineamientos Técnicos Generales, asimismo se requirió al

sujeto obligado que rindiera su informe justificado respecto a los actos reclamados,

en un plazo de tres días hábiles siguientes de que fue notificado: asimismo, se hizo

constar que la persona denunciante autorizó la publicación de sus datos personales

y anunció pruebas; de igual forma, se puso a su disposición el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos referente a la denuncia por incumplimiento a

las obligaciones de transparencia, informándosele de la existencia, características

principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus

datos personales, de conformidad con Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

IV. El siete de abril dos mil veinticinco, toda vez que la pieza postal de correos de

México fue devuelta, se ordenó notificar de nueva cuenta el auto admisorio al sujeto

obligado, a efecto de que, dentro del término de tres días siguientes a la notificación

correspondiente, rinda su informe con justificación.

V. El tres de junio de dos mil veinticinco, se requirió a la Coordinación General

Ejecutiva de este Órgano Garante que emitiera el dictamen respectivo a los hechos

o motivos señalados en la presente denuncia de Incumplimiento a las Obligaciones

'.de Transparencia: dentro del término de tres días hábiles siguientes a la notificación

-*í^l presente auto.

UVl. El dieciséis de junio de dos mil veinticinco, se tuvo por recibido el dictamen

solicitado a la Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano Garante, ordenado

en autos; de igual forma a efecto de normar el procedimiento se tuvo al titular de la

/^lífu^ad de Transparencia rindiendo su informe con justificación, formulando

2
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alegatos y ofreciendo pruebas en consecuencia, se continuó con el trámite de la

denuncia. En ese sentido y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía,

se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, mismas que se desahogaron

por su propia y especial naturaleza. Finalmente, se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia,

vil - El veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrÍm0rO. EI Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla es competente

para resolver la presente denuncia en términos de los artículos 1,10 fracciones IV

y V; 23, 37, 39 fracciones I, II, IX, X y XV, 102, 109 y 110, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

VSGQUndO. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

la Ley deTransparencia, es procedente, en términos del artículo 102

Transparencia y Acceso a la Inforrnación Pública del Estado de Pudbla, toda vez

que la persona denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado

del artículo 77, fracción XXVIII, formatos A y B, respecto a los cuatro trimestres de

los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés, así como artículo 77 fracción

XXVIII en relación a ios trimestres primero, segundo y tercero del ejercicio dos rmi

veinticuatro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbliCa^él?^
Estado de Puebla.

T6rC©rO- La denuncia interpuesta cumplió con todos los reqiy^s
establecidos en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y
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Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los

Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CU3rtO. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia

se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y

numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

en este punto se transcribirán los hechos acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, la persona denunciante interpuso una denuncia por el

incumplimiento de la publicación de las obligaciones de transparencia respecto al

artículo 77, fracción XXVlll, formatos A y B, respecto a los cuatro trimestres de los

ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés, así como artículo 77 fracción XXVlll

en relación a los trimestres primero, segundo y tercero del ejercicio dos mil

veinticuatro de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe justificado expresó lo siguiente:

“En contestación al expediente anteriormente mencionado, me permito manifestar que el
municipio de Ixtepec, Puebla ha realizado la publicación del artículo 77, fracción XXVlll

incisos A y B, en relación a los cuatro trimestres de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil
veintitrés y articulo 77, fracción XXVlll respecto a los trimestres primero, segundo y tercero

^^ejercicio dos mil veinticuatro de conformidad con la misma y a los Lineamientos Técnicos

£^erales, remito las pruebas que considero pertinentes para corroborar el cumplimiento de
Jas obligaciones.

Se^junta evidencia de la información publicada respecto a ios ejercicios dos mil veintidós,

dos mil veintitrés, del primero, segundo y tercer trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro,
conforme a la Tabla de Actualización y Conservación de la Información, a los Lineamientos

Tá^^cos Generales y a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

b^uebla, cargada conforme a los mismos.” (Sic)
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En el dictamen número DV/314/2025, de fecha once de junio de dos mil veinticinco,

emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se advierte

lo siguiente:

TERCERO: De conformidad coií lo establecido en el consMerando XVII, se conduyo lo siguiente:

ConclusiónFracción PeriodoArtículo

El H. Ayuntamiento de Ixtepec si publicó la Información
Inherente a la obligación de transparencia consignada en ol artículo

77, fracción XXVIII, formato A, de la Ley do Transparencia y

Acceso 8 la Información Pública dcl Estado de Puebla, con relación

a! primer y cuarto trimestre del ejercido 2022, ya que, si bien se
advierte la falta de pubCcadón de la información respecto del

formato vertTicado, dicha clrcunstanda se eruxjentra justificada de

mar:era motivada en el apartado de 'NOTA", de acuerdo con lo

ordenado por el numeral Octavo, frao:lón V, punto 1 de los

Lineamientos Tóenteos Generales apEcabtes.

El H. Ayuntamiento do bctepec si publicó la Infcrmai
Inherente a la obligadón de transparencia consignada en el arfi(

77, fraedón XXVIU, formato A. de la Ley de Transparenda y

/^coso a la Informsdón Pública del Estado de Puebla, con relación

Primer y
cuarto

birñ estro

2022

XXVIII

Formato

77

A

SeguTxtoy
tercer

tñmestro

XXVlll

Formato

77

A

2022
I

al segundo y tercer trimestre del ejerddo 2022, ya que. si bien so

advierte la falta de pubRcacIón de la (nformadón respecto de derto?
criterios sustantivos del formato verificado, dicha tírcunstanda se

encuentra justificada de manera motivada en el apartado do

‘NOTA", de acuerdo con (o ordenado por el numeral Octava,
fracción V. punto 2 do los üneamientos Técnicos Generales

aplicables.
\

77 XXVlll

Formato

Primer y
tercer

trimestre

2022

El H. Ayuntamiento do txtcpoe si publicó

inherente a la obligadón do transparenda (»nsígn^da en el articulo

77, fraedón XXVlll, formato B, de la Ley d^rransparencta y

Acceso a la (nformadón Públioa del Eslado de^qbta. con relación

a! primer y tercer tmnestre del ejerddo 20:

advierte la falta de publlc^íón do la Informac^ respecto ^
formato verdlcado. dicha dreunstanda se encuentra justifeada*ao'
manera motivada en el apartado de 'NOTA*, de aojerdo con k>

ordenado por d numeral Octavo, fracción V, punto 1 de los

Uneamientos Técnicos Generales aplicables.

B H. Ayuntamiento do Ixtepec el publicó la información

Inherente a la obligación de transparenda consignada en el artigo
77, fracción XXVlll, formato B, do la Ley do Transparenda^^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, con reladón *

al segundo y cuarto Irimostros dcl ejercido 2022, ya que, si bien se
divierto la falta de puUtcadón de la información respecto de derlos

aScríos sustantivos del formato verificado, dicha dreurtstanda se

encuentra ji^tlflcada de manera moüvada en el ^^artado de

'NOTA', de acuerdo con lo ordenado por ol numeral Octavo,
fraedón V. punto 2 de los L^eamlenlos Técnicos Generales

aplicables.

Información

B

que, si bien so

77 XXVlll

Formato

Segundo y
cuarto

trimestreB

2022
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B H. Ayuntamiento do Ixtopcc si publicó la tníormactón

inherente a la obligación de transparencia consignada en el articulo

77, fracción XXVIII, formato A. de la Ley de Transparer^a y

Acceso a la Información PúbDca del Estado da Puebla, con relao’ón

al primer trimestre dd ejercicio 2023, ya que, si bien se advierto la

falta do publicación de la Información respecto del formato

verificado, dicha dramstanda se encuentra justificada do manera

motivada en el apartado de *NOTA’, do aojcrdo con lo ordenado

por el numeral Octavo, fracción V. punto 1 de los Uneamlentos
Técnicos Generales aplícabfes.

XXVII!

Formato

Primer

trimestre

2023

77

A

B H. Ayuntamiento de brtepec si publicó la infonn»:lón

inherente a la oblígadón de Iransparenda consignada en el artículo

77, fracción XXVill, formato A, de la Ley de Transparenda y

Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, con rcladój^
al segundo, tercer y cuarto trimestre de! ejercido 2023. ya qu^}^'
bien se advierte la falla de publicación de la Información respecto
do doftos criterios sustantivos de! formato verífícado, dicha

XXVlIl

Fórmalo

Segundo,

tercer y
cuarto

trimestre

2023

77

A

I K<e(Mn m irwo M «va*

dreunstanda se crwucntra justificada de manera motivada en d

apartado de ‘NOTA\ de acuerdo con lo ordenado por el numeral

Octavo, fracción V, punto 2 de los Uneamlentos Técnicos
Generales aplicables.

B H. Ayuntamiento da Ixtepec el publicó la Información
Inherente a la oblígadón do lrar»parencta consignada en el artloilo

77, fracción XXVill, formato B, do la Ley de Transparenda y

Acceso a la Información Pública de! Estado do Puebla, con rcladón

a! primer y segundo trimestre del ejerdeto 2023, ya que, si bien se

adirierte la falta de publicación de la Información respecto del
formato verificado, dicha dreunstanda so encuentra justificada de
manera motivada en el apartado do '/VOTA*, de acuerdo con lo

ordenado por d numeral Octavo, fraaíón V, punto 1 de los

Uneamlentos Técnicos Generales aplicables.

B H. Ayuntamiento do txtcpoc si publicó la trdrnna^rT
inherente a la obligación de transparenda consignada en el artículo

77, fraMÍón XXVill, formato B, do et Ley do Transparencia y

Acceso a la Informadón Púdica del Estado de Puebla, con retedón

al tercer y cuarto trimestre dd cjcrc'do 2023, ya que, si bien se

advierte la falta de pubUcadón do et Información respecto de dedos

crUerios sustantivos del formato vcríncedo, didia dreur^tanda so

encucmtra justificada de manera motivada en d apartarte de

•WOTA", de acuerdo con lo ordenado por el numeral Octaw,
fracción V, punto 2 de los üneamtenlos Técnicos Generales
aplicables.

XXVill

Formato

Primer y

segundo
trimestro

20^

77

B

• ,N

Tercer y
cuarto

trimestre

2023

XXVill

Formato

77

B

I

C
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B H., Ayuntamiento do brtopoc sí publicó la Información
bihereñto a la obligación de transparencia cona'gnada en el artículo

77, fracción XXVIII, de la Ley do Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, con relación al primer

trímcslro de! cjcrdcio 2024. ya que. si ixon só advierto la falta de

publicación de la Información respecto del formato verificado, dicha

circunstancia so encuentra justifeada do manera motivada en el

apartado de ’NOTA\ de acuerdo con lo ordenado por el numeral

Octavo, fracción VI, punto 1 de los üneamientos Técnicos
Generales aplicables.

B H. Ayuntamiento do ixtepec sf publicó la mformación
Inherente a la obligación de transparencia consignada en el artículo

77, fraedón XXVIil. de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, con rdadón al segundo

y tercer trimestre del ejercido 2024, ya que, s¡ bien se dd\^crto'la

falla do publlcadón do la Información respecto de dértos c^ert^
sustantivos de! formato vcnTcado, dicha drcunstancla se

encuentra justificada de manera mothrada en el apartado de

“NOTA\ de acu^o con lo ordenado el numera! Octavo,

Pnmer

trimestre

2024

XXVIII77

Segurtdo y
(creer

trimestre

2024

XXVllI77

fracción VI, punto 2 de los Lineamtentos Técnicos Generales

aplicables.

Es Importánte mendorrar que el procoso do veriHcadón reanzado, consisto en evaluar que la fnformac^

pubHcada cumpla-con los requisitos establecidos tanto en la Ley de Transparenda y Acceso a la
informadón Púdica del Estado de Puobla, como en los Lineamlentos Técnicos Generales. En este ^ntldo,

dldw pro(»so se lleva a cabo de buena fe. siendo resportsab3ldad de cada sujeto odigado (a veracM^
de la Información quo difunden. .x'"'*’

\
De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no incumplimiento a la publicación de la obligación de transparencia señalada en el

capítulo III de la Ley de la materia en leí Estado de Puebla, yf

SGXtO. En este apartado se valorarán las pruebas adrnltidas por las parteó'en

el presente asunto.

Con relación a la persona denunciante ofreció pruebas de su parte;

• DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en copia simple de archivo

En cuanto a las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado:

• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de Ac^ de
Sesión Extraordinaria de Cabildo del sujeto obligado de fecha dieciocho-t é

octubre de dos mil veinticuatro.

i
\

I
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• DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copla certificada de

Nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado

con número de oficio Ml/PM/2024 de fecha quince de octubre de dos mil

veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copla certificada de veinticinco

capturas de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia.

• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de formato de

la Plataforma Nacional de Transparencia respecto de la obligación de

transparencia establecida en el numeral 77, fracción XXVIII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

compuesto de ciento treinta y un fojas útiles.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio número

ITAIPUE/2S.4/CGJ-DJC/0461/2025 de fecha veintiuno de enero de dos mil

veinticinco con un anexo consistente en acuerdo de fecha dieciséis de

diciembre de dos mil veinticuatro al que se adjunta correo electrónico de fecha

nueve de diciembre de dos mil veinticuatro.

Documentales públicas y privada, que al no haber sido objetadas de falsas hacen

valor probatorio pleno en términos de! artículo 335 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Sépti ó. En el presente considerando, se analizarán en su conjunto las

^tu^cion^de la denuncia formulada, con la finalidad de establecer si existió o no

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia a que se refiere el Título

©uinto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

He^uebla, al tenor de lo siguiente:

8
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La persona denunciante acusó arite este Órgano Garante, la falta de publicación

de información por parte del sujeto' obligado, del artículo 77, fracción XXVIll,

formatos A y B, respecto a los cuatro trimestres de los ejercicios dos mil veintidós

y dos mil veintitrés, así como artículo 77 fracción XXVIll en relación a los trimestres

primero, segundo y tercero del ejércicio dos mil veinticuatro de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por su parte, el titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir

su informe solicitado en autos, indicó que ha realizado la publicación del artículo

77, fracción XXVIll incisos A y B, en relación a los cuatro trimestres de los ejercicios

dos mil veintidós y dos mil veintitrés y articulo 77, fracción XXVIll respecto a los

trimestres primero, segundo y tercero del ejercicio dos mil veinticuatro de

conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales.

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta

importante hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo

que hoy se determina:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública" del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta: 'W
í

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que

cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y

organización de ia información a que se refiere este Titulo y demás

disposiciones en la materia. Además, los sitios web deberán contar con

buscadores temáticos. j
La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse^tfpa:
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a sd

naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligacioné^ d^
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, safv&

que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un

plazo diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el
plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,
atendiendo a las cualidades de la misma.” _

i
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“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado,

el área, el funcionario responsable de generar la información y la fecha de
su última actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalarlos rubros de obligaciones

de transparencia que no les son aplicables."

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que deben de difundir ios

sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de

Transparencia: las obligaciones comunes, son aquellas que describen la

información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional

todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos

y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el

uso de recursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,

atención al público, ejercicio de los recursos públicos, determinaciones

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización

de archivos, entre otros.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los

particulares y mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través

íie-tánataforma Nacional, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y

A^eso a la Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para

Is^consulta, análisis y Uso, la información derivada de las obligaciones

oe transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en ;
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un medio distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que-

no cuentan con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en

cumplimiento de sus obligaciones de transparencia; y.

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar

a las y los usuarios la recuperación de información mediante palabras

clave y temas.

Una vez establecido lo anterior y para mejor entendimiento de la resolución en este

apartado será estudiado lo relativo a la obligación de transparencia del artículo 77,

fracción XXVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, el cual señala:

\

"ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir ymantener actualizada y
accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de^fiónformidad con el último
párrafo del articulo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto

social, según corresponda, la siguiente información: j
XXVIil. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa,
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública
del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener,^por lo
menos, lo siguiente: a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación
restringida: 1. La convocatoria o invitación emitida, asi como los fundamentos legales

aplicados para llevarla a cabo; 2. Los nombres de los participantes o invitados; 3/^
nombre del ganador y las razones que lo Justifican; 4. Eiárea solicitante y la respons^
de su ejecución; 5. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 6. El contrato y,-en su cas*
sus anexos; 7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, inciuyendo, en su caso,iq^
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 46 Ley de Transparencia y
Acceso a la Información pública del Estado de Puebla 8. La partida presupuestal, de
conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 9. Oríg^
de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, asi como &Upcr
de fondo de participación o aportación respectiva; 10. Los convenios modificatoriosque,
en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 11. Los

informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 12. El

convenio de terminación, y 13. El finiquito, b) De las adjudicaciones directas: 1. La
propuesta enviada por ei participante; 2. Los motivos y fundamentos legales aplicados
para llevarla a cabo; 3. La autorización del ejercicio de la opción; 4. En su caso, las
cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedoresy los montos;

fe
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5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 6. La unidad administrativa

solicitante y la responsable de su ejecución; 7. El número, fecha, el monto del contrato y

el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 8. Los mecanismos de vigilancia

y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según

corresponda; 9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 10. El

convenio de terminación, y 11. El finiquito.;'’

De lo anterior, es de advertirse que, la autoridad responsable, Honorable

Ayuntamiento de Ixtepec, es catalogado como sujeto obligado, por tanto, le es

aplicable de oficio los artículos anteriormente descritos, por lo que deberá publicar,

difundir y mantener actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios

disponibles de conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la

información establecida en el dispositivo legal ya citado, al tratarse de obligaciones

comunes.

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación de los hechos dados

a conocer a través de esta, y con la finalidad de verificar si ei sujeto obligado

incurría en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a

la Dirección de Verificación y Seguimiento, de la Coordinación General Ejecutiva

de este instituto de Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el

numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

pi:evistos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

'dá F^ebla.

sus

se emitió el dictamen DV/314/2025 de fecha once^esitu^j^poftunamente
de\unio de dos mil veinticinco, en el que, en síntesis, en el punto Tercero de las

cí>ní^iones, se señaló lo siguiente:

En esta
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TERCERO: De conformidad con lo estableddo en el c<xisIderamlo XVII. se cwtduye lo sigoionto:

ConclusiónPeriodofracciónArticulo

El H. Ayuntamiento de Ixtepec el publicó la Información
Inherente a la obligación de transparencia consignada en ol artículo

77, fracción XXVIII, fennalo A. de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública dcl Estado de Puebla, con rdadón

al primer y cuarto trimestre del ejercido 2022, ya que, si bien se

advierto la falto de ixrbl^dón do la Información respecto dei

fcmiato voriftoado, dieba circunstancia se emxientra justiScada de

manera motivada rui d apartado de WOrA", do acuerdo con lo

ordenado por el íKimeral Octavo, fracción V, punto 1 de los

Llneamtentos Técnicos Generales apSeabk^

B H. Ayuntamiento de betopee si publicó la Informal
Inherente a la d)I^8dón de bansp^encto consignada en d artíi

77, fraedón XXVllI, formato A, de la Ley de Transparencia y

Aweso a la Infonnadán Pública del Estado de Puebla, con relación

Primer y
cuarto

trimesire

XXVIIL

Formato

77

A

2022

Segundo y
ter^r

trimestre

2022

XXVllI

Frxmato

77

A

d segundo y tercer Irfmcstre del ejercicio 2022, ya que. si bien so

^vierte la falla de publicación de la Informaddn respecto de cieri(^

criterios sustafdivos del formato verificado, deha drcur^ancia se

encuentra ^rstiftoada de manera motivada en el apartado de

"NOTA”, de acuerdo con ot ordentteo por d numeral Octeto,

fraedón V, punto 2 do los Lírteamienlos Técnicos Generales
apllcdiles. ’

El H. Ayuntamiento do Ixtepee el publicó la Informadlo

Inherente a la obligad^ de Iransparenda consignada en el artículo

77. fraedón XXVllI,'formato B, de lá Ley de Transparoncla y

Acceso a la Infonnadón Púdica dd Estado de Puebla, ron relación

al prím^ y t^cer trirnestre del ejorddo 2022, ya que, si bien so

adderte la fdta de publlcadón do la Información respecto dd

formato voifleado, didra dreunstonda se erKuentra Justifn::^ de

man^ motivada en el apartado de 'AíOT'A'', da acuerdo ron lo

ordenado por d numerd Octavo, fracción y¡7punto 1 de los

Uneamientos Técnicos Generales aplicable^
B H. Ayuntamionto do ixtop^ ei (TublIC' ► la otformadón
Inhemnte a la obligación de transparenda cpnslg tada en el artículo

77. XXVllI, iformato B, do la Ley do Transparenda y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, con reladón

al segundo y orarto Irúnestres dcl ojofcído 2022] ya que, si bten so

divierto la falto de pudicadón de la ínfcvmadón respecto de dertos

aSortos sustantivos del fennato verificado, dicha ^cunstancla se

enroertira justificada de manera motivada &\ ei apartado de

“NOTA“, de acuerdo con lo ordenado por d rtum^ Octov^
fr^'ón V, punto 2 de los Uneamientós Tóenteos Genere]^
adicables. '

77 XXVllI

Formato

Primer y
^cer

trimostro

2022

B

\
77 XXVllI

Formato

Segurtdoy
cuarto

trimestreB

2022

f\

B H. Ayuntamiento do brtepec si publicó la otform^ón
inhererite a la (Aligación de Iranspanmeta consignada en el artículo

77. fraedón XXVllI, formato A de la Ley de Transparenda y.

Acceso a lá InforniactM Pública del Estado de Pueda, con reladóX
a! primer trimestre del ejercido 2023, ya que, si Uen se advierte p
falta do publícadón de la Información respecto del formad

verificado, dicha drcunstanda se encuentra justificada do manera

motivada en el apartado de ‘NOTA\ do acuerdo con lo ordenado

por el numraat Octavo, fracción V, punto 1 de los Uneamlentos
Técriros Generales aplicables.

Primer

trimestre

2023

77 XXVllI

Formato
X . /A

I

1
\

í
\

\ !¡ \\
í !13 \

í
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Q H. Ayuntamfento do Ixtepec sí publicó la btfonnsc^n
¡nheronlo a (a obligación do Iranspafencía consignada en el artículo

77, fracción XXVIll, formato A, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado do Puebla, con relaci^ *
ai segundo, tercer y cuarto trimestre d^ ejercicio 2023, ya qu^>^'
bien se advierte (a falla de publicación de la irrformadón respecto

do dertos critorlos sustantivos del formato verificado, dieba

XXVIll

Formato

Segundo,

tercer y
orarto

trimestre

2023

77

A

T

drcunslánda se encuentra justincada de manera motivada en el

apartado de '/VOM', de acierdo con lo ordenado por el numeral

Octavo, fracción V, punto 2 de los Uneamicnlos Téertcos
Generales epllczüjles.

B H. Ayuntamionto do Ixtopoc s! publicó la tnformadón
Inherente a la obUgadón do transparenda consignada en el artículo

77, fracción XXVIll, formato B, do la Ley de Transparenda y

a la Informactón Pública del Estado do PucUa, con relación

al primer y segundo trimestre del ejerdclo 2023, ya que, si bien se

advierte la falla de pubncaclón de la información res;»cto dd

formato verificado, dicha dramstancia se encuentra justificada de

manera motivada en el apartado do ’NOTA", de acuerdo con lo

ordenado |x>r d numeral Octavo, fraedón V, punto 1 de los

Uneamlentos Técnicos Generales apHcabtes.

B H. Ayuntamiento do Ixtcpcc si publicó la údcxmacton
inherente a la obligación de transparenda consignada en d artículo

77. fracción XXVIll, formato B, do ot Loy do Transparencia y

Acceso a la Infomnadón Pública dd Estado de Riebía, con rd^ión

al tercer y cuarto trimosfre dd ojcrcitío 2023, ya que, sí bien se

advierte la falta de publicad^ do ta Información respecto de d^os

crilerios sustantivos del formato verificado, didia dreunstanda so

encuentra justificada de man^ motivada en d apartado de

'NOTA", de acuerdo con lo ordenado por d numeral Octavo,
fraedón V, punió 2 de los Lincamientos Técnicos Generales
adicables.

B H.,Ayuntamiento do Ixtopcc si publicó la ínformadórT
toherjeóto a la obligación de transparenda condgnada en d artículo

77, íi^ccfón XXVIll, do la Usy de Transparenda y Acceso a la

Informadón Rübllca dd Estado de Puebla, relsx^ón al primer

Irimcstfo del ejerdclo 2024, ya que, $1 Kon se advierto la falta de

publlcadón de la Información respecto dd formato va-íicado, dicha

cifcunstanca se enojentra justiftoada do manera motivada on d

apartado do "WOrA", de acuerdo con lo ordenado por el numeral

Octavo, fraedón VI, punto 1 de los Linimientos Técnicos
Generales aplicables.

El H. Ayuntamiento do Ixtcpec si publicó la mformact^
Inherente a la obligación de transparerxia consignada en d articulo

77, fraedón XXVIll, de ta Ley de Transparenda y Acceso a la

Información f^btica dd Estado de Puebla, «ton rdadón al segundo

y \efceT trimestre dd ejercfelo 2024, ya que, d Won se «Mcrtdla

falta do publlcadón do la Infomiatíón respedo do dérlos crttenijg,
sustantivos del formato vaíficado, dicha dreunstanda se

encuentra Justificada de manera motivada en d apartado de

“NOTA', de acuerdo con ot ordenado pof d numeral Octavo,

Primer y

segundo
trimestre

2023

XXVlli

Formato

77

B

Tercer y
cuarto

trimostre

XXVIll

Formato

77

B

2023

XXVIll Primer

trimestre

2024

77

Segundo y
tercer

trimestre^-

XXVIll

\
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fracción VI, punto 2 de los Uneamientos Tócameos Generales
aplicables.

Es importante menciona'que el proceso de verificación realizado, consiste en evaluar que la Informad^

publicada cumpla'Con los requisitos establecidos tanto en (a Ley de Trensparenda y Acceso a la
Informatíón Pública deí Estado de Puebla, como en los Ltneamientos Técnicos Generales. En este sentido,

dicho (Koceso se lleva a cabo de buena fe, siendo responsabOídad de cada sujeto otJig^o la vera^^
de la Infamación que ditonden.

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al contener

el área administrativa y funcionario público responsable de generar la información,

así como las capturas de pantalla con las que sustenta éste. .

Ante tal escenario, concatenados los medios de prueba aportados y el dictamen de

verificación ya citado, así como lo argumentado por la autoridad responsable,

queda acreditado que el sujeto obligado si publicó la información inherente a la

obligación de transparencia consignada en el artículo 77, fracción XXVIll, formatos

veintidós y dos mil

veintitrés, así como artículo 77 fracción XXVIll en relación a lós trimestres primero,

segundo y tercero del ejercicio dos mil veinticuatro dé la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

úo%Á\\A y B, respecto a los cuatro trimestres de los ejercicios

En consecuencia de-lo anterior, la presente denuricia resulta INFUND

acreditarse que el sujeto obligado cumplió con‘la obligación de transparencia,

establecida en el artículo 77, fracción XXVIll, formatos A y B, respecto a

cuatro trimestres de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés,

como artículo 77 fracción XXVIll en relación a los trimestres primero, segundo

y tercero del ejercicio dos mil veinticuatro, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del .Estado de Puebla y fracción .II, ..del numeral
I , ' ! I ;

. * h ! i i '
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Cuadragésimo Cuarto de los Líneamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado

de Puebla.

PUNTO RESOLUTIVO

Unico. Se declara INFUNDADA la presente denuncia; lo anterior, en términos

del Considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante en el correo

electrónico indicado para tal efecto y por oficio al titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Ixtepec.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo

ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en

^^roica Puebla de Zaragoza, eLdía_y^icinco de junio de dos mil veinticinco,

leral Jurídico de este Instituto.asIsTi^Os-peFHéctor Berra Pi]0ni, Coordinador
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Honorable Ayuntamiento
de ixtepec Puebla.
Nohemí León Islas
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La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-687/AYTO IXT

01/2024, resuelto en Sesión de Pleno celebrada el veinticinco de junio de dos mil veinticinco.
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